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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA RECÍPROCA ENTRE
LA DEFENSORÍA OOT, PUEBLO Y LA FUNDACIÓN VM.GEN DE LOS POBR-E,S

Entre la Defensoría del Pueblo de Ia República del Paraguay, representada en este
acto por el Sr. Defensor del Pueblo, Abg. Miguel Ángel Godoy Servín, con domicilio en
la calle Ygatimí esquina Juan E. O'Leary de la ciudad de Asunción y la Fundación Virgen
de los Pobres, representada en este acto por la Presidenta, Sra, Irma Hess de Kohn, con
domicilio en la calle Teniente Alcorta entre Teniente Ayala y Luis Patri No 251, de ta
ciudad de Asunción, en adelante denominados LAS PARTES se reúnen a los fines de
mateTializa¡ un CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA
RECÍPROCA, sujeto a las siguientes declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES:
Que, [a Defensoría del Pueblo fue creada en el Derecho Constitucional Paraguayo de

1992, es un organismo que goza de independenci4 autonomía funcional y administrativ4
a su vez cuenta con la Ley N" 631 "Orgránica de la Defensoria del Pueblo" que da amplia
atribuciones a la institución, siendo sus funciones la defensa de los Derechos Humanos, la
canalización de los reclamos populares y la protección de los intereses comunitarios, así
como la promocióq protección y difusión de los Derechos Humanos. Tiene como visión
ejercer una representación politica y popular, con presencia efectiva al servicio de todos los
habitantes de la República, contaado con sedes en todos los Depafamentos del país.

La Defensoría del Pueblo recibe diariamente denuncias, reclamos por parte de
ciudadanos de distintas localidades y se apresta a tomar las mismas, a los fines de poder
brindarles dentro de la esfera de sus facult¿des soluciones a los problemas planteados.

Que, la Fundación Virgen de Ios Pobres, es una organización sin fines de lucro, que
ha tenido sus inicios en el año 2010, dedic¿ándose a la atención de las personas más
vulnerables, oñeciendo a los mismos un comedor social, asistencia integral, entre las que
se destacan jomadas médicas, grupos de oración, contención y de prédic4 en especial
atención de las personas en situación de calle.

En este orden de cosas, entienden LAS PARTES que la suscripción de un convenio
de cooperación y actuación conjunta interinstitucional, contribuiría a la creación de un
marco de protección y promoción de derechos para beneficio de la población.
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LAS PARTES expresan su resuelta convicción y decisión de consolidar la relación
entre las instituciones firmantes y, en consecuenciq acuerdan en celebrar y firmar el
pfesente CoN\¡ENIO MARCO DE COOPERACIÓN y ASISTENCIA RECÍPROCA
INTERINSTITUCIONAL, que se regi¡á por las cláusulas que seguidamente se detallan:

PRIMERA: Las paÍes establecen un Acuerdo Marco General de Cooperación y
Asistencia Recíproca, regulado conforme a lo normado en el presente convenio, el que
entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma.

SEGUNDA: El programa conjunto de cooperación comprenderá, entre otros, los
siguientes rubros:

/ [ntercambio de información de interés común.
r' Cooperación y apoyo en la medida del límite de sus competencias orgánicas,

legales y presupuesta¡ias, respecto a los proyectos que se acuerd¿¡n entre las partes.
r' Impulsa¡ acciones de proteccióq defensa y promoción de los Derechos Humanos.
r' Programas de visitas y oúas actividades de capacitación técnico profesional.
r' Con respecto al Derecho de Objeción de Conciencia, las partes se comprometen a

dar cumplimiento a lo dispuesto en los Art.13 y Ar.14 de la Ley 4013/10, para lo
cual se establecerán procedimientos administrativos entre la Dirección General de
Objeción de Conciencia de la Defensoría del Pueblo y la Fundación a su c¿¡rgo, a
fin de que los objetores de conciencia puedan prestar servicio sustitutivo en la
entidad convenida previa aceptación de las partes.

r' Que, en relación a la Campaña Institucional [evada a cabo por la Defensoría del
Fueblo, "Un abrigo para tu Pueblo", la Fundación Virgen de los Pobres cedeá el
usufructo de la sede de la ONG, por un plazo de 2 (dos meses) desde la fecha 15

de junio al 15 de agosto de 2020, para la habilitación y funcionamiento de un
albergue temporal para las personas en situación en calle, en los días de intenso
firlo.

En este sentido, las instituciones intervinientes declaran su voluntad de realizar
proyectos en forma conjunta en las distintas ilreas que las componen, dentro de los rámbitos
de sus atribuciones, a fin de lograr la ejecución mancomunada de propuestas y acciones
que contribuyan al cumplimiento de sus objetivos institucionales, teniendo en cuenta lo
planteado en el pres€nte convenio marco.
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TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES; Las partes se

comprometen a trabajar en coqiunto, a los efectos de llevar adelantÉ la realiz¿ción de
actividades puntuales, diversas, asi como la elaboración de proyectos, basados en un
proceso de monitoreo const¿nte y evaluación de gestión con resultados, para su posterior
ejecución, conforme a los delineamientos del objeto de este Convenio Marco.

CUARTA: ENLACES; Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el
presente documento, se establecerá una Coordinaciór¡ para la cual cada parte designará a
su representante técnico, y/o Dirección encargada de ejecutar los distintos progr¿rmas o
proyectos.

La desigración de los representantes se comunicará por escrito a las partes, denEo de los
quince (15) días de suscripto el presente instrumento.

La Coordinacióq tendrá a su cargo la elaboración, ejecución, monitoreo y evaluación de
los proyectos y actividades previstas.

QUINTA: DE LOS PLANES DE TRABAJO; La Coordinación determinará Planes de
trabajo, previamente acordados, en el que, sin perjuicio de otros aspectos, deberiín
contemplar: a) la definición de las actividades proyectadas y sus responsables, así como los
recursos & ser asignados por las partes, b) Resultados esperados e indicadores; c) la
elaboración de informes por cada actividad, y las actas de reuniones a ser firmadas, en las
que se destacanán las decisiones conjuntas resueltas, d) cronograma de las actividades; y e)
e[ sistema de monitoreo y seguimiento.

SEXTA: Toda divergencia entre las partes respecto de la interpretación y aplicación de
este convenio se soluciona¡á de común acuerdo apelando a [a buena fe entre las partes
intervinientes.

SÉprnvr¡,: DE LA VIGENCIA Y RESCISIÓN; La vigencia del presente convenio tendrá
lugar desde el momento de su suscripción durante 2 (dos) años, renovable por otro período
previa manifestación por escrito de alguna de las partes de dicha intención con 30 (treinta)
días de anticipación a Ia fecha de vencimiento.

El convenio podrá ser rescindido, por cualquiera de las pafes, incluso sin expresión
de causa, sin que esto implique responsabilidad algun4 siendo riLnico requisito la
comunicación de forma escrita con 30 (treint¿) días de anticipación, debiendo en este caso
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las partes continuar con los trabajos ya iniciados hasta su conclusiór¡ y como consecuencia
de los mismos, quedará prorrogado automáticamente hasta su culminación, salvo acuerdo
de las partes en contrario.

OCTAVA: Pam todos los efectos que pudieran corresponder, las partes constituyen sus
domicilios legales en sus respectivas sedes.

NOVENA: DE LA CONFORMIDAD; En señal de conformidad con todas y cada una de
las cláusulas contenidas en el presente Convenio, firman al pie en 2 (dos) ejemplares de
igual tenor, en la de Asunción, República del Paraguay, a lo días del mes de

0.... mayo del

$$ d-V.4--
Sra. IRMA HESS DE KOHN

P¡esidenla
Fundación Yirgen de los Pobres
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